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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

de junio (.Boletln Oficial del Estad"" de 10 de Julio); la O "den
ministerial de 24 de abril de 1975 (·Boleun OfiCial del Es'ado.
de 2 de mayo); la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978
(.Boletín Olidal del Estado. de 2 de junio), y damAs dióposi
ciones complementarias.

Con"eterando que 106 Centros docentes privados que se re
lacionan en el anexo antes mencionado reÚlllen los requIsitos
exigidos en el titulo 1, apartado 2. 0

, de la Orden ministt rial
de :u. de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades
existentes en las zonas de Centros de ese nivel educati\'o,

Este Ministerio ha resuelto:

S. concede la autorización con e&racter excepcional y tran
sitori? para su apertura y funcionamiento. mientras la InsJ?ee
ción mforme que hay necestdad de puesl.o6 ..oolares dei nlve]
de l~reesoolar en esa zona. & los Centros donen tes privados
que se reJacióna.n e.n el anexo de la presente Orden y para las
unidades que se indican.

La presente autorizaci6npodrA revocarse en los supuestos
del articulo 15 dé! Decreto 11155/1974.

Lo q'-le comullico a V. 1. para. su conocimiento y efectos,
Madrid. 10 de noviembre de 1ll83.-P. D. (Orden de 27 de

mane de lll82), el SubsecNltario, José TorrebJanC& Prieto.

lima Sra Directora general de Educación Básica.

MINISTE~IO

ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC10N de 21 de noviembre de 1983. de la
Dirección General del Tesoro, por la qua se conce
de la autorización nl1mero 285. a .Socltté Généra
le. de Banque-Banco Belga.. para lu apertum de
euent.as restringWas de recaudac~6n de tribufos.

Visto el escrito formulado por la .Société Générales de Ban·
que-Banco Belga.. , para la apertura de las cuentas restrin ?idas
de la Recaudación de Trtbul.o6, a la que se ref;""e el artIcu
lo 87 del Reglamento G<>neml de Rece.udadón, y la "'gIa 43. de
eu Instrucción, modlfice.do por el Real Decreto 1157/1980. de 13
de junio,

Este. Direcclón General, de OOIllfonnidad con los preceptos
citados, &CU<lroa conlOiderar a dicha Entidad como colaboradora
00Ill el Teearo en la gestión reoe.uda.torla. a auyo efecto se le
OOIll·fiere la autorización nÚm<!ro 2Il5 para la apertura de cuen
tas tituladas •Tesoro Público cuente. restringida de la Delegación
de Hacienda para la recaudaci6n de Tributos•.

Madrid, 21 de noviembNl de 1983.-El Directm' general, Rai
'mundo Ortega Femández.

DE

34248

Mercado de Divisas
Cambio. oficl4leo del dIa 2Q de diciembre de 1983

BANCO DE ESPAÑA

Cambio.

34249

Divisas converttble.

1 dólar USA ,., .., ..
1 dóla.r canadiense , ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina ''''"""",,,,,,,,,,,,,,,,,,
1 libra irlandesa , , ..
1 fr8S1CO .uizo """'"''''''''''''''''''''''''

lOO franoas belgas ..
1 mareo alemán "'''''''''''",,,,,,,,,,,,,,,

100 liras Italianas """.".".".""."."""
1 fiorln holandés """"''''''''''''''''''''''
1 corona sueca , ,
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

lOO chelines austria.cos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

Comprador

157,370
Ull,368
18,782- 
226,~

177,870
71,901

2llO,lIll2
57,4.44
9,447

51,100
19,571
15,887
ao,351
28,907

814,123
117,968

87,856

Vendedor

157.730
Ull.814
18,836:127._

178,7(]8
72.230

282,l2P
57.esl
'.474

51,300
19,64ll
15.919
ao,42ot
27 015

818528
118 415

87.1'67

EJepediente, 16.086.
Municipio: Madrid. Domicilio: Toledo, 142-144. Denominación,

.El TNlnecito·. Titular, Ma-la Milagros Gómez V"lasco y \ol aria
Luisa Alba Peláez. Fecha de autoriza.ción previa: 26 de ""asto
de 1~2. Nivel, Preescolar. Número de unidades, Una (Jardln de
Infancia). Puestos eecalares: ao.

Expediente: UI,128,
Municipio: Coslada. Domicilio, San Pedro, 28. Denominación,

.Albani.... TItulan Luis Abe.rca Rodrlguez. Fecha de autoriza
cl6n previa: 4 de enero de 1983. Nivel: Preescolar. Número de
unida.des: Una (Jardin de Infancia), Puestos escolares: 30.

Expediente, 15.852.
Municipio: Humanes. Domicilio, OsIrIa, 11, Denomina.ci6n.•La

Com.ta. TItular: Ma.ri& Estrella Ca.sWla BIAzquez y Francisco
Javie. FernéIldez Diez. Fecha de &lltorlzaclón prevl... 30 de
junio de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos (una
de Jardln de Infancia y-una de PárVulos), Puestos escolares. 40.

Expediente: 18.1215.
Municipio: M6stoles. Domicilio: Dos de Ma.yo. 71. Denomina·

cIón: .,Axco iriso. TItular: Guada1upe Sen'a.no Bravo. Fecha. de
a.utorlzaclón previa: 40 de ene<l'll de l883. Nivel: Preescolar. Nú
me-o de unidades: Dos !PárVulos). Puestos eecolares: 40.

.Expediente: 15.888. _
Múniciplo, Alcobend.... Domicilio: Conoord1a. 3, Denomina'"

oIón, cL1oeo Castellano-. TItular: cL1oeo Castallano, S. L,., Fe
ciIa de autorizaclón prevla: :u de marzo de 1182, Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Tres (una. de Jardin de Infancia
y dos de PárvÜlos). Puestos escolares: 80.

Expadiente: 15.998.
Municipio, Móstoles. Domiclllo: Avenida de la ONU, 72. De

nominaéi6n: c!>eysy.. Titular: Amanclo Enriquez Prada. ~echa

de autorización previa: :u de marzo de 11182. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: Una (PárVulos). Puestos escolares, 20.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

34250 ORDEN de 10 de novwmbre de 1JI83 por la que
.e concede la autorización excepcional y transito
ria a los Centro. docente. privados de Educación
Preescolar que .e mencionan .n .1 anell:O.

TIma. Sra.: Examinados loo expedientes Instruidos por los
promotores de los Centros docentes privados que se relacionan
en e, anexo de la presente Orden en soUcltud de autorizacl6n
definitiva para la. apertura y funolonamlento de dichos Centros
en el mveI de Preescolar y para las unidades que se indican,
de acuerdo con lo dispuesto en loe articulas 8,· y siguientes del
Decreto 11155/1974. de 7 de Iunlo;

Resultando que dichos Centroe han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo 5.· del Decreto mencionado;

Resultando que 108 expedientes de autorización definitiva han
aldo tramitados reglamentariamente y que. en todos ellos, han
recaldo Informes favorables de la Inspjlcclón Técmca y de la
Unidad Técnica, en loe que consta. qlÍe ... encuentran dichos
Centros ubicados en plantas haj..., con entrada independiente,
de edilicios destlnadoe a viviendas.

Vistos la Ley General de EducaclÓll de .. de agoeto de 1lI70
(.Boletln Oficial de! Estad"" del e); el Decreto 1856/1lI74, de 7

34251 ORDEN de 18 de noviembre de 11183 por la que.e autoriza al Centro .cur.os Populares ART TEC.
para la ¡mpartición de diferentes cursos como Cen
tro wlvado de ense1\an.w a diBl4ncia.

Dma. Sr.: Ella.mlnadn ,,1 exped1entll promovido por don Da
mel Basilio aonet como titular del Centro .cursos Populares
ART-TEC•• de enseftanza. por correspondencia, con domicil1o en
calle Valencia, número 318, Ba.roelona. en solicitud de que por
este Ministerio se le conceda autorlza.c1ón como Centro pr. ,ado
de enseftanza a. distancia para la. imparticl6n de diferentes cur
SOS conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de
llOvlembre ·(.Boletln Oflci&l del Estado. de 12 de· diciembre);
Orden mlnlsterial de 29 de Junio de 11181 (.Boletln Oficial del
Estado. de 13' de lullo). y ResoluclÓll de 24 de marzo de 1982
(·Boletln Oficial del Estado> de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorlza.do por
este Departamento oonforme lo establecido en el Decreto de 17
de junIo de 19S5 (.Boletln ancla.! del Estado. de 5 de Julio), en
Ord..n ministerial de 15 de #1qiembre de 11182, con el nCimero 142;

Resultando que presentó la solicitud de renovadón de auto
r1ze.{"iÓll fuera del plazo eatablecldo en la disposición transito
ria primera del Rea.l Decreto 2841/1980. de 7 de noviembre;

Reeultando que acompa.ll6 toda la documentación requerida,
junto 00ll el Informe favorable del Jefe de loe Servlolos Te
rritorla.les del Deparlamento de llllBel!&Dza de 1& Generalidad
de Catalu1l.a;

Vlata.e Isa norm... reguladoru de la moda.lIdad de enseftanza
a distancia a. impartir por Centroe prIvadoe;


